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Cordial saludo 

Remito Recurso de Reposición contra Auto que Libra Mandamiento de Pago, dentro del asunto de
la referencia,

Atentamente

GLADIS LILIANA GUDIÑO DAVILA
GRUPO CONTENCIOSO CONSTITUCIONAL
MINISTERIO DEFENSA NACIONAL
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San Juan de Pasto, 14 diciembre de 2021 
 
 
DOCTOR 
PAULO LEON ESPAÑA PANTOJA 
MAGISTRADO TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE NARIÑO  
 
 
Referencia.- Proceso No. 52001233300020210033700 
  Medio de Control: EJECUTIVO 
  Demandante: ALIANZA FIDUCIARIA S.A   
  Demandado: NACION – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL –  
  EJERCITO NACIONAL 
 
ASUNTO:  RECURSO DE REPOCISION CONTRA EL MANDAMIENTO DE  
  PAGO 
 
 
GLADIS LILIANA GUDIÑO DAVILA, mayor de edad, vecina de la ciudad de 
Pasto, identificada tal como aparece al pie de mi correspondiente firma, en mi 
condición de apoderada de la NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL 
– EJERCITO NACIONAL, estando dentro del término legal procedo a presentar y 
sustentar recurso de reposición en contra del auto del 07 de diciembre de 2021, 
notificado el día 09 de diciembre del mismo año, mediante el cual se libró 
mandamiento de pago en contra de la Entidad  
 
 
 

I. OPORTUNIDAD Y PROCEDENCIA PARA INTERPONER LOS  
RECURSOS  

 
El Código General del Proceso establece en su artículo 321 lo siguiente 

 
Reposición 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

Salvo norma en contrario, el recurso de reposición procede contra los autos que dicte el 
juez, contra los del magistrado sustanciador no susceptibles de súplica y contra los de la 
Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para que se reformen o 
revoquen. 
 
El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de 
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apelación, una súplica o una queja. 
 
El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma 
verbal inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de 
audiencia el recurso deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes 
al de la notificación del auto. 
 
El auto que decide la reposición no es susceptible de ningún recurso, salvo que 
contenga puntos no decididos en el anterior, caso en el cual podrán interponerse 
los recursos pertinentes respecto de los puntos nuevos. (Negrillas fuera de texto). 
 
Los autos que dicten las salas de decisión no tienen reposición; podrá pedirse su 
aclaración o complementación, dentro del término de su ejecutoria. 
 
PARÁGRAFO. Cuando el recurrente impugne una providencia judicial mediante un 
recurso improcedente, el juez deberá tramitar la impugnación por las reglas del recurso 
que resultare procedente, siempre que haya sido interpuesto oportunamente.” 

 
 

II. PROVIDENCIA RECURRIDA 
 
Mediante providencia del 07 de diciembre de 2021, este Despacho decidió librar 
mandamiento de Pago contra de la NACION – MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, a favor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A 
COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO ABIERTO CON PACTO DE 
PERMANENCIA CXC. 
 

III. ANTECEDENTES 
 
1.- Con base a la sentencia de segunda Instancia proferida por el Consejo de 
Estado  el día 25 de febrero de 2016, Radicado No. 52001233300020210033700, 
en - ministerio donde Resuelve entre otras cosas: 
 
(…) 
“PRIMERO: DECLARAR responsable a la Nación – Ministerio de Defensa 
Nacional – Ejercito Nacional de los perjuicios sufridos por los demandantes como 
consecuencia del secuestro a que fue sometido Rubén Leonardo Bolaños. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito 
Nacional a pagar a título de perjuicios morales a cada uno de los demandantes las 
sumas equivalentes a: 
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Demandante Nivel Total 

Rubén Leonardo Bolaños (victima directa)  125.61 
s.m.l.m.v 

Mireya Bolaños (madre) 1 80 s.m.l.m.v 

Rodrigo Alonso Chaguala Bolaños (Hermano)  2 40 s.m.l.m.v 

Jose Luis Lopez Bolaños (hermano) 2 40 s.m.l.m.v 

Herney Lopez Bolaños (hermano) 2 40 s.m.l.m.v 

 
“TERCERO: CONDENAR a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito 
Nacional a pagar a favor de Rubén Leonardo Bolaños, por concepto de daño a la salud, 

la suma equivalente a 80 s.m.l.m.v. 
 

“CUARTO: CONDENAR a la Nación – Ministerio de Defensa Nacional – Ejercito 
Nacional a pagar a título de lucro cesante las siguientes sumas de dinero: 
 
 

Periodo Monto Indemnizatorio  

Lucro Cesante consolidado                                 $165.657.563,40 

Lucro Cesante Futuro                                 $  74.696.307.50 

Total                                 $240.353.870.90 

 
“QUINTO: ORDENAR  como medidas de reparación integral y de satisfacción no 
pecuniarias:  
(…) 
 
 
2.- De otra parte los señores Rodrigo Alonso Chaguala Bolaños, José Luis 
López Bolaños y  Herney López Bolaños firmaron con fecha … un Contrato de 
Cesión de Derechos a favor de ALIANZA FIDUCIARIA S.A como administradora 
del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia cxc. 
 
3.- Que este Despacho Mediante providencia del 07 de diciembre de 2021, este 
Despacho decidió librar mandamiento de Pago contra de la NACION – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, a favor de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO ABIERTO 
CON PACTO DE PERMANENCIA CXC. 
 
 
En el Numeral Primero de la citada providencia RESUELVE: 
 
1.- LIBRAR mandamiento de pago en contra de la  NACION – MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL, a favor de ALIANZA FIDUCIARIA 
S.A como administradora del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia cxc., por 
los siguientes conceptos: 
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CONCEPTO  VALOR  
Capital  $437.268.827,94  
Intereses  $ 574.408.722  
Capital  $82.734.480  
Intereses  $108.682.357  
TOTAL:  $ 1.203.094.386,94  

 
 

IV. CONSIDERACIONES 
 
Con base a lo anterior, teniendo en cuenta que no todos los beneficiarios de la 
condena dentro del proceso Ordinario de Reparación Directa Radicado No. 
52001233300020210033700, que dio origen a este proceso ejecutivo, firmaron el 
Contrato de Cesión de derechos.  
 
Es decir, que los señores Rubén Leonardo Bolaños, en calidad de victima directa y 
su madre Mireya Bolaños, no firmaron el Contrato de Cesión de Derechos a favor 
de ALIANZA FIDUCIARIA S.A, por lo tanto deberán ser excluidos del presente 
proceso Ejecutivo al igual que los montos de la condena que les correspondieron a 
cada uno de ellos.  
 
Asi se mencionó de manera expresa en el Contrato de Cesión a título de 
Descuento de Créditos Derivados de una sentencia Judicial, suscrita entre el 
apoderado de las victimas LUIS ERNEIDER AREVALO y la firma AVANCE 
SENTENCIAS PAIS S.A.S, con fecha 07-06-2016. 
 
 
Sin embargo, este Despacho al momento de Librar Mandamiento de Pago, 
RESOLVIO ordenar el pago a la Entidad por el  valor total de la condena impuesta 
dentro del proceso  1998-00565, sin descontar los valores que les corresponden a 
los beneficiarios que se encuentran excluidos de ese acuerdo de cesión de 
derechos, esto es tanto de la víctima directa señor Rubén Leonardo Bolaños, 
como de su madre la señora Mireya Bolaños. 
 
 

V. SOLICITUD 
 
Con todo respeto su Señoría, solicito se modifique el Auto del 07 de diciembre de 
2021, mediante el cual se Libró Mandamiento de Pago en contra de NACION – 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – EJERCITO NACIONAL y a favor de 
ALIANZA FIDUCIARIA S.A COMO ADMINISTRADORA DEL FONDO ABIERTO 
CON PACTO DE PERMANENCIA CXC., descontando los valores de la condena 
de los beneficiarios que se encuentran excluidos del contrato de cesión de 
derechos. Evitando de esta manera un doble pago por el mismo concepto  
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INEMBARGABILIDAD DE CUENTAS DEL MINISTERIO DE DEFENSA 
NACIONAL 
 
Aunado a lo anterior, su Señoría solicito se tenga en cuenta al momento de 
decretar Medidas cautelares, que se abstengan de embargar cuentas 
inembargables, con base a las siguientes consideraciones.  
 
VULNERACION DE DERECHOS FUNDAMENTALES EN LA ORDEN IMPARTIDA 
POR EL DESPACHO DE FORMA GENERAL. 
 
Algunas de las cuentas del Ministerio de Defensa Nacional pertenecen al pago de 
cuota pensional del personal de pensionados del Ministerio de Defensa y al pago 
de cuota de pensionados, personas de la tercera edad, lo cual implica que 
embargar dichas cuentas vulneraría derechos fundamentales de los ancianos, 
niños y familia que viven de dichos recursos. 
 
LA INEMBARGABILIDAD DE LAS PENSIONES EN COLOMBIA, COMO 
GARANTIA DEL MINIMO VITAL  
  
La jurisprudencia constitucional ha sostenido en repetidas ocasiones que el 
derecho al mínimo vital reviste el carácter de derecho fundamental, en tanto 
“constituye la porción de los ingresos del trabajador o pensionado que están 
destinados a la financiación de sus necesidades básicas, como son la 
alimentación, la vivienda, el vestido, el acceso a los servicios públicos 
domiciliarios, la recreación, la atención en salud, prerrogativas cuya titularidad es 
indispensable para hacer efectivo el derecho a la dignidad humana, valor fundante 
del ordenamiento jurídico constitucional”[9]. Este concepto de mínimo vital o 
“mínimo de condiciones decorosas de vida” (Sentencia SU-995 de 1999) deriva 
del principio de dignidad humana y de los derechos al trabajo y a la igualdad de 
los trabajadores y de los pensionados1.  
  
Por ende la decisión del despacho afecta directamente el pago de pensiones de 
pensionados del Ministerio de Defensa Nacional y de los veteranos de Corea, 
quienes no solo merecen especial protección por tratarse de personas de la 
tercera edad, sino que además se trata de población que se encuentra en estado 
de vulnerabilidad manifiesta y que por mandato constitucional merecen especial 
protección:   
  
Constitución Política ARTÍCULO 46. El Estado, la sociedad y la familia concurrirán 
para la protección y la asistencia de las personas de la tercera edad y promoverán 
su integración a la vida activa y comunitaria. El Estado les garantizará los servicios 
de la seguridad social integral y el subsidio alimentario en caso de indigencia.  
  
Ahora bien en el caso de los veteranos de corea indica la normatividad que 
reglamente el pago de beneficios económicos a su favor Decreto 2655 de 2001 
indica:  
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“ARTICULO 1º. Conforme al artículo 1 de la Ley 683 de 2001, son veteranos 
supervivientes de la Guerra de Corea y el conflicto con el Perú, todos y cada uno 
de los oficiales, suboficiales y soldados de las unidades militares que participaron 
en ellas y que se encuentren vivos a 11 de agosto de 2001 fecha de publicación 
de la citada ley, en el Diario Oficial No. 44516.ARTICULO 2º.Con el objeto de 
garantizar el pago del subsidio de que tratan los artículos 3 y 4 de la Ley 683 de 
2001, los veteranos supervivientes deberán acreditar su calidad y estado de 
indigencia con el cumplimiento de los siguientes requisitos: 1. Documento de 
identificación. 2. Acreditar su calidad de veterano superviviente de la Guerra de 
Corea y el conflicto con el Perú, con documento válido.3.Acreditar su estado de 
indigencia conforme al artículo 257 de la Ley 100 de 1993, por cualquier medio 
probatorio que demuestre una de las siguientes condiciones: a. Los ancianos que 
el SISBEN clasifica en estrado uno (1). b. Los ancianos que tengan más de dos (2) 
necesidades insatisfechas de acuerdo con clasificación del DANE. c. Los ancianos 
que no dependan económicamente de personal alguna. d. Los ancianos que 
residan o estén inscritos en una institución sin ánimo de lucro para ancianos 
indigentes y no dependan económicamente de persona alguna.”  
  
Se prueba entonces que al ordenar embargos de dineros que se utilizan por parte 
de mi representada para el pago de pensiones de minorías constitucionalmente 
protegidas como los miembros de la tercera edad y subsidios destinados al pago 
de exmilitares que se encuentran en estado de indigencia, se está ordenando 
afectar el mínimo vital de grupos vulnerables, es por esto que se allegan al 
despacho los certificados de inembargabilidad de las cuentas sobre las que el 
despacho ordenó las medidas cautelares y además se le advierte e informa de 
otras cuentas inembargables, para que se abstenga de permitir medidas de 
embargo sobre las mismas y se configure una nueva afectación constitucional.  
  
El sistema judicial colombiano ha concentrado sus esfuerzos en proteger a las 
personas de la tercera edad, específicamente en la seguridad social, dándole gran 
importancia al derecho pensional. No obstante abarcar la seguridad social en un 
espectro jurídico amplio, de donde se destacan los derechos relativos al “pago 
oportuno de mesadas pensionales” o “el no pago de las pensiones de jubilación”, 
han sido los conflictos más comunes que deben ser resueltos por los jueces en 
materia de protección especial de los adultos mayores.2 La protección 
constitucional se ha concentrado de manera importante en el derecho a la 
seguridad social, como aquel que reúne los elementos básicos que deben ser 
garantizados a los adultos mayores, es decir, salud, pensiones y sistema de 
riesgos, podemos decir que la mayoría de los fallos a los cuales hemos acudido 
por vía de tutela en nuestro estudio son reclamaciones de acreencias laborales. La 
razón por la cual se garantiza especialmente este derecho es fundamentalmente 
que la Corte ha encontrado que el derecho al trabajo como derecho fundamental 
se afecta por conexidad, al interrumpirse el pago regular de las pensiones de 
jubilación o cualquier otra conducta que impida la percepción de los dineros 
derivados del pago pensional. Este fue el primer razonamiento que la Corte utilizó 
para proteger los derechos de las personas de la tercera edad, teniendo en cuenta 
que la pensión es el resultado de toda una vida de esfuerzo y no un “privilegio” 
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que se les otorga a las personas en razón de su edad. Es la consecuencia de todo 
un esfuerzo laboral, que permite el disfrute justo de unos dineros fruto de la 
actividad laboral.  
  
La Corte Constitucional, en Sentencia T-356 de 1993, fundamentó la protección de 
este derecho, afirmando que:  
  
En varias oportunidades, a propósito de casos particulares sometidos a su 
revisión, la Corte ha expuesto con meridiana claridad, que el catálogo de derechos 
fundamentales, para cuya protección se instituyó la acción de tutela, rebasa el 
marco del capítulo I, título II de la Constitución Nacional y que en consecuencia 
resulta ampliado por derechos que a pesar de no aparecer allí, tienen el 
indubitable carácter de fundamentales y por otros que en virtud de una conexidad 
evidente o de acuerdo con las circunstancias específicas de cada evento, se 
ubican en la misma categoría.   
  
Dentro de esta perspectiva y en estrecha relación con lo anotado acerca del 
derecho a la seguridad social, se sostiene que el derecho a disfrutar de pensiones 
de vejez o jubilación en ocasiones comparte la naturaleza de fundamental dada su 
derivación directa e inmediata del derecho al trabajo, considerado también como 
principio fundante del Estado social de derecho y siempre que su titularidad 
radique en personas de la tercera edad.   
  
En el mismo sentido, se ha pronunciado la Corte en Sentencia T-323 de 1996, 
donde se refiere no solo a la relación que se presenta entre el derecho al trabajo y 
la seguridad social en el caso concreto de la tercera edad, sino que también 
expone las razones por las cuales es necesaria dicha vinculación:   
  
La Corte ha entendido que el derecho a la seguridad social y en especial el 
derecho a la pensión de jubilación o vejez, en los términos definidos por la ley, 
constituye un derecho de aplicación inmediata en aquellos eventos en los cuales 
está destinado a suplir el mínimo vital básico de las personas de la tercera edad. 
Lo anterior no solo por su estrecha relación con el derecho al trabajo, sino porque 
en tratándose de personas cuya edad hace incierta una virtual vinculación laboral, 
su trasgresión compromete la dignidad de su titular, comoquiera que depende de 
la pensión para satisfacer sus necesidades básicas. 
 
En consecuencia con el objeto primordial no solo garantizar el mínimo vital, sino 
las condiciones normales y dignas de vida de los pensionados y veteranos de 
Corea, su pago mensual por parte del estado NO PUEDE SER SUSPENDIDO 
POR UNA ORDEN JUDICIAL DE EMBARGO, de lo contrario no solo se estarían 
afectando derechos fundamentales sino además los propios derechos humanos y 
la vida como explico a continuación.  
  
AFECTACION DEL DERECHO A LA VIDA DE LOS PENSIONADOS  DEL 
MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL Y VETERANOS DE COREA  
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Los beneficiaros acreedores de los pagos que se deben reflejar en sus cuentas los 
próximos días (del 25 al 30 de marzo), son personas de especial protección 
constitucional por su ancianidad, a quienes necesario proteger, en particular, el 
pago oportuno de la pensión, ya que su no pago, habida cuenta de su 
imposibilidad para devengar otros ingresos ante la pérdida de la fuerza de trabajo, 
termina atentando directamente contra el derecho a la vida en este sentido la 
Corte Constitucional en la sentencia T-762 de 2011, Magistrado Ponente MARÍA 
VICTORIA CALLE CORREA, dijo:  
  
“DERECHO A LA SEGURIDAD SOCIAL EN PENSIONES DE PERSONA DE LA 
TERCERA EDAD-Fundamental e irrenunciable. Esta Corporación ha sostenido de 
manera reiterada que el derecho a la seguridad social previsto de manera 
específica, en el artículo 46-2, en relación con las personas de la tercera edad, es 
un derecho fundamental, como quiera que desde sus diferentes dimensiones se 
relaciona directa y estrechamente con la vida, la dignidad, la integridad física y 
moral o el libre desarrollo de la personalidad de las personas de la tercera edad, 
quienes tienen derecho a una vida digna cuando su capacidad laboral ha 
disminuido. Para esta Corte, la importancia del reconocimiento de los derechos 
pensionales de las personas de la tercera edad radica no sólo en la estrecha 
relación que existe entre la mesada pensional y el mínimo vital de las personas 
mayores que requieren un ingreso fijo para su sostenimiento, sino también en el 
derecho que “tiene el trabajador de retirarse a descansar con la seguridad de que 
podrá continuar percibiendo una suma de dinero que se ajuste a lo que ha estado 
cotizando durante toda su vida laboral y que le permita mantener su nivel de vida 
en condiciones congruas.”  
  
La Constitución Nacional en su artículo 13, inciso segundo, dice:   
  
“El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su condición 
económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de debilidad manifiesta 
y sancionará los abusos o maltratos que contra ellas se cometan”.   
  
Este concepto, ha sido retomado por un organismo perteneciente a las Naciones 
Unidas (CEPALCELADE)3, definiendo de manera clara el concepto de 
vulnerabilidad y sobre el cual esta parte del escrito se sustenta. Ya sea en el tema 
de jurisprudencia o en el de política pública, los grupos “vulnerables” se han 
manejado desde la óptica del artículo 13, que incorpora circunstancias como la 
debilidad manifiesta y la indefensión, situaciones especiales de sectores de la 
población que los hacen vulnerables. Por esto, tanto los fallos judiciales como los 
documentos que conforman los lineamientos de política del Estado encuentran 
coincidencia entre estas tres palabras para identificar las situaciones especiales y 
difíciles de ciertas personas o cierto grupo de personas de la tercera edad.4 Tanto 
la debilidad como la marginalidad son conceptos que han sido comúnmente 
tratados por los jueces constitucionales a la hora de pronunciarse sobre la realidad 
de los mayores. Estos términos, como ya lo mencionamos, han estado 
íntimamente relacionados con el de vulnerabilidad y son una constante en las 
líneas argumentativas, como en la Sentencia T-438 de 1997, donde se expresa lo 



9 

 

siguiente:  
  
“El pensionado es normalmente débil y, si bien no siempre pertenece a la tercera 
edad, es casi seguro que las mesadas han de constituir su único ingreso o la parte 
más importante del mismo. En muchos casos, se trata de personas que no están 
en capacidad para procurarse los medios de subsistencia ni de ejercer por sí 
mismas su defensa. Su energía física e intelectual se ha deteriorado, se 
encuentran en estado de abandono o son víctimas de discriminación. Es lo 
corriente que dependan económicamente de su pensión, en la que se encuentra 
involucrado su mínimo vital.”  
  
Las personas que se encuentran en la tercera edad no son aptas socialmente para 
desempeñar ninguna labor y que ostentan una total “incapacidad laboral”,5 
estando igualmente “limitadas e incapacitadas para obtener ingresos económicos”, 
como lo menciona la Sentencia T-169 de 1998:   
  
“La Carta Política de 1991 señala a las personas de la tercera edad, como uno de 
los sectores de población que requieren una asistencia profunda y efectiva del 
Estado, la sociedad y la familia. Los ancianos son individuos que se encuentran 
limitados e incluso imposibilitados para adquirir un sustento que les permita vivir 
dignamente, ya que su capacidad laboral se encuentra prácticamente agotada.”  
  
Al impartir justicia se debe proteger el derecho a la vida, no solo por la situación de 
indefensión y vulnerabilidad en la que pueden encontrarse los adultos mayores, 
sino por la necesidad de prevenir que se pongan en peligro los medios de 
subsistencia de una persona.6 En este punto, la Corte ha procurado condensar 
todos los elementos que subyacen tras las normas jurídicas y utilizar la 
interpretación lógica de las mismas, junto con una valoración individual de los 
casos, con el fin de proporcionarles a las personas de la tercera edad una mayor 
consideración para que no vean amenazada su subsistencia,  existe entonces una 
“conexidad palmaria”, existente entre el tema de la seguridad social y el derecho a 
la vida7, razón por la cual resulta necesario que se le advierta a las entidades 
bancarias que ejecutaron embargos sobre cuentas inembargables que deben 
proceder a desafectarlas de inmediato.  
  
  
SOLICITUD DE APLICACIÓN DE EXCEPCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 
FRENTE A LOS  ARTICULOS 243 LEY 2080 DE 2021, 318 Y  321 del CGP.  
  
Si bien, no desconocemos que la providencia de desembargo dentro de la medida 
cautelar, es susceptible de recursos, en el presente caso y dado lo coyuntural, el 
NO acceder a la presente solicitud y esperar el término de ejecutoria de la 
providencia para decidir el desembargo y realizar la comunicación expedita a la 
corporación bancaria  haría nugatoria el presente escrito y el incidente radicado 
esta mañana, ya que se afecta gravemente no al Ministerio de Defensa Nacional, 
sino a sus Pensionados y Veteranos de Corea como se ha indicado.  
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Para tal efecto, muy respetuosamente solicitamos a su Señoría se sirva aplicar 
excepción de inconstitucionalidad, en el presente asunto LOS ARTÍCULOS 318 Y 
321 del CGP (que establecen los recurso procedentes en contra del auto que 
ordene el desembargo) por vulneración en este caso a la constitución nacional 
artículos 13 y 46 de la Carta Política y omitir el termino de  ejecutoria y proferir  
auto  de cúmplase, para poder obtener la liberación de los recursos de nuestros 
Pensionados y Veteranos de Corea antes de la suspensión de términos por 
semana santa en la Rama Judicial.  
  
Al respecto, frente a esta figura, nuestra H. Corte Constitucional en la Sentencia 
SU – 132 de 2013 dijo lo siguiente:  
  
“La jurisprudencia constitucional ha definido que “la excepción de 
inconstitucionalidad es una facultad o posibilidad (o si se quiere, una herramienta) 
de los operadores jurídicos, en tanto no tiene que ser alegada o interpuesta como 
una acción; pero se configura igualmente como un deber en tanto las autoridades 
no puede dejar de hacer uso de ella en los eventos en que detecten una clara 
contradicción entre la disposición aplicable a un caso concreto y las normas 
constitucionales”. En consecuencia, esta herramienta se usa con el fin de proteger, 
en un caso concreto y con efecto inter partes, los derechos fundamentales que se 
vean en riesgo por la aplicación de una norma de inferior jerarquía y que, de forma 
clara y evidente, contraría las normas contenidas dentro de la Constitución 
Política.”   
 
 
POR LO ANTERIOR, EL MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL SOLICITA AL H. 
DESPACHO EN EL MOMENTO DE DECRETAR MEDIDAS CAUTELARES 
DEBTRO DEL PRESENTE ASUNTO, SE INFORME A LOS BANCOS QUE LAS 
SIGUIENTES CUENTAS SON INEMBARGABLES: 
 

1. CUENTA DE PENSIONADOS GUERRA DE COREA:  BANCO BBVA   

Corriente 310001714 

2. CUENTA DE VETERANOS DE LA GUERRA DE KOREA Y CONFLICTO 
CON PERU. BANCO BBVA 

Corriente 310003280 

 
 
Igualmente son inembargables las  siguientes cuentas donde reposan dineros que 
no son del ministerio de defensa, sino que pertenecen a vícitimas de masacres 
ordenadas en sentencias de la Corte Interamericana de Derechos Humanos. 
 

000-
918235 BOGOTA 

MDN-INGRID SAMANDA BEJARANO-MASACRE 
MAPIRIPAN 

000-
942003 BOGOTA MOG MDN- OLGA NAVIA SOTO FR 
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000-
906560 BOGOTA 

MDN-JOAN ESNEIDER AREVALO -MASACRE 
MAPIRIPAN FR 

000-
906552 BOGOTA 

MDN-RONALD YESID AREVALO -MASACRE 
MAPIRIPAN FR 

000-
824144 BOGOTA MDN JULIETH ISABEL MOLINA FIGUEREDO FR 

000-
811067 BOGOTA MDN - SAMUEL MARTINEZ - ITUANGO FR 

000-
811059 BOGOTA MDN - ALBEIRO RESTREPO - ITUANGO FR 

000-
811026 BOGOTA MDN - ALBERTO LOPERA - ITUANGO FR 

000-
811018 BOGOTA MDN - MERCEDES BARRERA.-ITUANGO FR 

000-
810994 BOGOTA MDN - MERCEDES ROSA BARRERA-ITUANGO FR 

000-
810986 BOGOTA MDN - GABRIEL ANGEL AREIZA-ITUANGO FR 

000-
810960 BOGOTA MDN- ISRAEL ANTONIO TEJADA-ITUANGO FR 

000-
774802 BOGOTA 

MDN-  MANUEL AREVALO-MASACRE MAPIRIPAN 
FR 

000-
774794 BOGOTA 

MDN-ANA B. RAMIREZ -MASACRE DE MAPIRIPAN 
FR 

000-
774786 BOGOTA MDN-URIEL GARZON-MASACRE DE MAPIRIPAN FR 

000-
774778 BOGOTA 

MDN-ELIECER MARTINEZ-MASACRE MAPIRIPAN 
FR 

000-
774752 BOGOTA MDN-RAUL MORALES-MASACRE MAPIRIPAN FR 

000-
774745 BOGOTA MDN-JAIME-PINZON MASACRE MAPIRIPAN FR 

000-
2296663 BOGOTA 

MDN "CASO VEREDA ESPERANZA JUAN CARLOS 
GALLEGO HER 

000-
2296671 BOGOTA 

MDN"CASO VEREDA ESPERANZA OSCAR 
ZULUAGA MARULANDA 

000-
2296705 BOGOTA 

MDN"CASO VEREDA ESPERANZA MARIA I.DE 
J.GALLEGO Q. 

268834702 OCCIDENTE LUZ MARY PORTELA  LEON "PALACIO  JUSTICIA" 

268834835 OCCIDENTE 
CARLOS AUGUSTO RODRIGUEZ VERA "PALACIO 
JUSTICIA 

268834892 OCCIDENTE 
YOLANDA SANTODOMINGO ALBERICCI 
""PALACIO JUSTICIA" 

268834959 OCCIDENTE ORLANDO QUIJANO "PALACIO JUSTICIA" 

268835766 OCCIDENTE 
RAFICO OMAR CANTOR RODRIGUEZ "MASACRE 
MAPIRIPAN" 
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PRUEBAS SOLICITADAS 
 
Solicito su Señora, se Oficie a las siguientes entidades:  
 
1.- Solicito se requiera al Ministerio de Defensa Nacional certifique la destinación 
de las cuentas bancarias que se acaban de relacionar en este recurso 
 
2.- Se Oficie a la Coordinadora Grupo Reconocimiento de Obligaciones Litigiosas, 
con el fin de que Certifique el turno que corresponden dentro del presente asunto. 
 
 
ANEXO LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS 
 
1.- Copia Certificación de la Dirección contable y de Tesorería del Ejercito Nacional 
2.- Memorial Poder con anexos  
 
 

VI. NOTIFICACIONES 
 
Para efectos de notificaciones favor dirigirse a los correos electrónicos:    
Notificaciones.Pasto@mindefensa.gov.co y Liliana.Gudino@mindefensa.gov.co 
 
Agradezco su valiosa colaboración, 

 

Atentamente, 

 

 

 

GLADIS LILIANA GUDIÑO DAVILA  
CC. 30.730.185 expedida en Pasto - Nariño 
T.P 100.342 del C.S.J. 

mailto:Notificaciones.Pasto@mindefensa.gov.co
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52-001-23-33-000-2021–00337-00 - Recurso de reposición y en subsidio el de
apelación -Alianza Fiduciaria S.A.

jorge.garcia@escuderoygiraldo.com <jorge.garcia@escuderoygiraldo.com>
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CC:  Abogado7 <abogado7@escuderoygiraldo.com>
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Recurso reposición subsidio apelación - Alianza Fiduciaria S.A..pdf;

Honorable Magistrado 
PAULO LEÓN ESPAÑA PANTOJA 
Tribunal Administrativo de Nariño 
E.                      S.                      D. 

Medio de Control:               Ejecutivo 
Demandante:     Alianza Fiduciaria S.A., como Administradora del Fondo  
Abierto con Pacto de Permanencia CxC 
Demandada:      Nación- Ministerio de Defensa- Ejército Nacional. 

Radicación:                     52-001-23-33-000-2021–00337-00 

Asunto:  Recurso de reposición y en subsidio el de apelación contra auto  
que libra mandamiento de pago. 

Jorge Alberto García Calume, identificado como aparece al pie de mi  
firma, actuando como apoderado judicial de Alianza Fiduciaria S.A. como  
Administradora del Fondo Abierto con Pacto de Permanencia CxC, parte  
demandante en este proceso, mediante el presente escrito, de manera  
respetuosa, interpongo recurso de reposición y en subsidio el de  
apelación contra auto de fecha 07 de diciembre de 2021, el cual libró  
mandamiento de pago, únicamente en relación a la fecha de ejecutoria de  
la sentencia del25 de febrero de 2016, por el Consejo de Estado y en  
consecuencia a la liquidación de créditos realizada por el Tribunal en  
el punto 4.3 del proveído. 

Del Honorable Magistrado, Respetuosamente, 

JORGE ALBERTO GARCÍA CALUME
C.C. No. 78.020.738 de Cereté 
T.P. No. 56.988 del C.S de la J. 






